
  

e. REPUBLICA DEL “ECUADOR. 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

yo RESOLUCION No. ao Bio AO233 

VS : GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE CDERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de lás atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADH-S0319 de 23 de octubre de 198%, vy ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 17989; 

% CONSIDERANDO : 

e QUÉ el 17 de noviembre 1988 2 fué se ha otorgado ante el 

Mataria  Trigécim. del antóán Guayadguil, abogado Piero 
Gastón Ayroari Vincenzimi. La escritura. pública de 

aumento de capital y ieforma de estatutos de 1a Lompañi a 

PREDIALCINCO S.A.: a 

QUE el abogado Jorge kaquerizo Forpárde ezj¿ Bn uy 

calidad de Lerente General de la Dead 
le aprobación de la indicada escrituia PSgia. a cuyo 
efecta ha  precentado cuatro coplaz gerti cados. de la 

MiSmaz 

  

» . >. e ar 
? . 

QUE wediante menoráridum Mo. AS 11 de 

diciembre de Ln. lx € 
informe favorable; 

iíecha ¿1 de 

mesoria tiridica ha poresentado 

  

QUE 61. Cepartamento «be Inspección y ¿Control ha 

O presentado Gl informe favorable No. 68-4351-14 de 22 de 

diciembre de 13985; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No, 

SO AO AAA del 1% de enero de 1996. ha emitida 

informe para la continuación del tramite: 

En ejercicio de laz atribuciones que le confiere la 

Ley: 

PE DSHIUELYOE 

ARTICULO  —FRIMERO.- APROBAR: (a) el aumento de 

capital de PREDIALCINCO S.A. por SETICIENTOS MIL SUCRES 

dividido en <steclentazs acciones «de iq mil suecres cada 

unas y. bd ola  rePatma de eztatutus constanles en la 

referida ez.ritura. 

  

e APTICULO.  CSERINOA, > SISPONER que el  Hotario 

” Teicézimo del cantón úvayaquil, al margen «de la matriz
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IN A rat e e 
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de la escritura: pública. que ze aprueba, tome nota del 

Contenido. de. Ja presente... Resolución y silente razón de 

Ay
 

rest! MLUBLÓmi Mo 7244 34 
epa ad a 1: e gad 

. ARTIC LO TERCERO, DISPONER que el Pegistrador 

mercat! del cantón nuayaquil: a) ipscriba la referida 

scritura pública. junto con 1l1á presente Resolución, 
arohive una copia de dicha: escritura “y. devuelva das 
restantes con la razón de la inscripción que 59. ordena; 
y. pb cumpla last démás prestripeiones contenidas an la 

e? Ley de Registro. . a O Do 

: o . ARTICULO CARETO. - 2 DISPONER 1 que eb-Hotario Tri- 

<Gészimo del cantón Guayaquil, anote. al . 'hargen de la 
RATE AS IE esp riturg ¿pública del./.30.de novíembre de 

1334 por. al cua se consti tuyé la comañia en referen- 

Ver RN ride A Rumentar el capital ya reformar 
sus estatutos, mediante la escr itira ¿Pública gane se 

arrueba por la presente Resolucian, y visianie a. 13zÓón de 
e 

  

     

  

esta anotación. ke 
A 245 Pp : 

ARTICULO QUINTO. —(ISPONER que ai acto de la 
indicada escritura pública se publique, ña vez, en 

uno de 105 diarios de mavor circulación en el domicilio 
principal de le Campañica. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacio, 

CUMPLIDO, vuelsw 

COMUN IQUEZE. 

0 dencia de compania: 

Dr. : 

SUBIRTENDENTE DE DERECHO , 

INTENDENCIA DE COMPANIA. 

. Aadeyi , 

42381-85 

Ccertifícos que con Fecha de hoy, 
queda inscrita esta Resolución de fojas 4.705 a 6.706, 
Número 1.443 del Registro Mercantil y anotada bajo el - 

 



¿yr 0000 | 
ESSOfit:. 

número 2.208 del Repartoríi0.- Gueyaquil, Febrtro cipeo de mil 

entos novtnta.- El Registrador Mercantil.- , 
4    

      

   
   

   AB. HECTOR MIGUMAL, ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercarikil[ del Cantón Guayaqui) 
Gertífiooas ha de hay, 

se tomó nota de lo ordenado en testa R ución a foja 8.966 del 

Registro Mercantil de mil novecientos ochenta í cínco, al margen 

de la inscripción respentive.- Guayaquil, Febrero o de mil 

novecientos novente.- El Registrador Mercantil.- e 

Regutsador Mercantil del Coprén Guayaquí 
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